
922- 22 enero 1968 B. O. del E.-Núm. ' 19 

Informada favorabiemente la adquisición de la finca por lOS 
Ministerios citados. y por el de Comercio en lo que a su com
petencia se refiere. y por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, es necesario que conforme a lo dispuesto 
en el número quince del artículo diez de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado la decisión se acuerde 
en Consejo de Ministros, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Primero.--8e acuerda la adquisición por el Estado españOl 
del local e instalaciones del «Cine España», de Santiago de 
Chile, que como finca independiente forma parte del edificio Es
paña, sito en la calle Estado, esquina con la calle Huérfanos, en 
precio de setecientos cincuenta mil escudos. Esta finca, una vez 
otorgada la correspondiente escritura pÚblica de compraventa, 
se inscribirá en el Registro de la Propiedad a favor del Estado 
español. 

Segundo.-Las divisas necesarias para cubrir el gasto que 
implica esta adquisición más los que se produzcan por escritu
ración y registración de la finca se situarán por el Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera a dispOSición del excelentísimo 
señor Embajador de España en Chile, con cargo a la suma de 
nueve millones ochenta y dos mil quinientas pesetas que con 
esta finalidad se han contraído del Fondo de Protección a la 
Cinematografía. 

Tercero.-Por el Ministerio de Información y Turismo se 
adoptarán las medidas necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiq<;ho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete_ 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d ;;- Información y TurIsmo, 
MANUEL FRAGA IRIBARNE 

DECRETO 3347/ 1967, de 28 de diciembre, por el 
que se aprueba la reforma del Plan de Ordenación 
Urbana del Centro de hterés Turístico Nacional 
«Aguadulce». 

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, 
de veintiocho de diciembre, sobre Centros y Zonas de Interés 
Turístico Nacional, en su artículo veinte, uno, dispone que la 
vigenCia de los Planes de Ordenación de un Centro declarado 
de Interés Turístico Nacional se ajustará a lo dispuesto en la 
Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

El Reglamento para la aplicación de dicha Ley de Centros 
y Zonas; en su articulo sesenta, uno, admite que a instancia 
de parte se solicite la justificación de que existen circunstan· 
cias excepcionales para la 'revisión de los Planes, previa pro
puesta e informe favorable del Ministerio de Información y 
Turismo. 

y de acuerdo con 10 prevenido en los articulos treinta y 
nueve de la Ley de Régimen del Suelo y sesenta, dos, del Re
glamento para la aplicación de la Ley de Centros y Zonas de 
Interés Turístico Nacional, habiéndose sujetado la modificación 
del Plan de Ordenación aprObado para el Centro de Interés 
Turístico Nacional «Aguadulce», declarado tal por Decreto tres 
mil setenta y ocho/mil novecientos sesenta y cuatro, de ocho 
de octubre, a los mismos requisitos que para su redacción, com
pete al Consejo de Ministros la aprobación de la referida revi
sión sin expresa declaración de Interés Turístico, a tenor de 
lo prevenido en los citados articulos veinte de la Ley sobre 
Centros y Zonas de Interes Turístico Nacional y once g) y cin
cuenta y nueve a sesenta y uno, inclusive, de su Reglamento 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintidós de diciembre de mil novecientos se
senta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo ÚDico.-A efectos de la Ley ciento noventa y siete/ 
mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, se 
aprueba la revisión efectuada por «Urbanizadora Aguadulce, So
ciedad Anónima», del Plan de Ordenación Urbana aprObado 
para el Centro de Interés Turístico Nacional «Aguadulce», si
tuado en el término municipal de Roquetas de Mar, provincia de 
Almeria, por Decreto tres mil setenta y ocho/mil novecientos 
sesente. y cuatro, de ocho de octubre, declarándose subsistentes 
los beneficios y efectos en aquél concedidos. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en ~adrid ' a 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FR.ANCO 

El Ministro de Información 'Y Turtamo, 
MANUEL FRAGA mIDARNE 

DECRETO 3348/1967, de 28 de diciembre, por el 
que se declara Centro de Inter és Turístico Nacional 
el complejo denominado «Bahía de Mazarrón-El 
Mojón», situado en el término municipal de Car
tagena, provincia de Murcia. 

La Ley ciento noventa y siete/ mil novecientos sesenta y tres, 
de veintiocho de diciembre. determina las condiciones especia
les que para la atracción y retención del turismo debe reunir 
una extensión de territorio para ser declarada de Interés Tu
rístico Nacional. Al amparo de dicha Ley fué solicitada tal de
claración ante el MinisterIo de Información y Turismo para la 
urbanización denominada «Bahía. de Mazarrón~l Mojón», si
tuada en el término municipal dé Cartagena, en la provincia 
de Murcia, por la Sociedad «Bahía de Mazarrón, S. A.». 

La citad Ley señala en su artículo cuarto la competencia del 
Ministerio de Información y Turismo para la aprobación de los 
Planes de Promoción Turística de Centros, habiendo sido el de 
«Bahía de Mazarrón-El Mojón» aprObado por Orden min'~terial 
de ocho de julio de mil novecientos sesenta y cinco. 

Por otra parte, en el mencionado artículo cuarto y en el 
trece de la citada Ley se determina la competencia del Consejo 
de Ministros para la declaración de Centros de Interés Turís
tico Nacional y la aprobación de los Planes de Ordenación Ur
bana de aquéllOS. Asimismo se indica que en el Decreto apro
batorio Se determinarán los beneficios que se concedan para la 
ejecución de los proyectos, obras y servicios incluí dos en los Pla
nes del Centro. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veintídós de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete, . 

DISPONGO : 

ArticulQ primero.-A instancia de la Sociedad «Bahía de Ma
zarrón, S. A.», se declara Centro de Interés Turístico Nacional 
la urbanización en proyecto denominada «Bahía de Mazarrón
El MOjón», emplazada en el término municipal de Cartagena, 
provincia de Murcia, con una extensión de cincuenta y una 
coma siete hectáreas. y cuyos límites comprenden los señalados 
en el Plan de Promoción Turística aprobado por Orden minis
terial de ocho de julio de mil novecientos sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-Se aprueba el Plan de Ordenación Urba
na de dicho Centro. 

Artículo tercero.-A tenor del artículo veíntiuno de la Ley, 
ciento noventa y siete /mil novecientos sesenta y tres se conce
de a las personas que al amparo o como consecuencia de los 
Planes de Promoción y Ordenación del Centro realicen ínver
siones. obras. construcciones, instalaciones, servicios o activi
dades relacionadas con el turismo los siguientes beneficios: 

Uno.-Preferencia para la obtención de créditos oficiales. A 
tal fecto en todos los proyectos elaborados con sujeción a los 
Planes de Promoción v Ordenación del Centro se entenderá im
plícita la declaración de excepcional utilidad pública. 

Dos.-Derecho a obtener la concesión de derecho de uso y 
disfrute de la zona marítímo-terrestre de dominio pÚblico com
prendida dentro de los límites de la urbanización con arreglo 
a la legislación vigente sobre la matería. La adjudicación dé 
este derecho siempre que tenga por fin los intereses turístícos 
estará exceptuada de las formalidades de subasta. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. ' 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Información y Turismo, 

MANUEL FRAGA mIDARNE 

DECRETO 3349/1967, de 28 de diciembre, por el 
que se declara Centro df! Interés Turístico Nacional 
el complejo turistico denominado «Playa de las Te
resitas», situado en el barrio de San Andrés, en el 
término municipal y provincia de Santa Cruz de 
Tenerife. 

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, 
de veintiocho de diciembre, determina las condiciones especia
les que para la atracción y retención del turismo debe reunir 
una extensión de territorio para ser declarada de Interés Tu
rístíco Nacional. Al amparo de dicha Ley fué solicitada tal de
claración ante el Ministerio de Información y Turismo por la 
Junta de Compensación de propietarios para la urbanización 
denominada «Playa de las Teresitas», situada en el barrio de 
San Andrés, de Santa Cruz de Tenerife. 

La citada Ley señala en su ·artículo cuarto la competencia 
del Ministerio de Información y Turismo para la aprObación 
de los Planes de Promoción Turística de Centro, habiendo sido 
el de «Playa de las Teresitas» aprobado por Orden ministerial 
de once de agosto de mil novecientos sesenta y cinco. 

Por otra part,e, en el mencionado artículo cuarto y en el trece 
de la citada Ley se determina la competencia del Consejo de 
Ministros para la declaración de Centros de Interés Turístico 
Nacional y la aprobación de los Planes de Ordenación Urbana 
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de aquéllos. Asimismo se indica que en el Decreto aproba~orio 
se determinarán los beneficios que se concedan para la eJecu
ción de los proyectos obras y servicios incluídos en los Planes 
del Centro. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO . 

Artículo primero.-A instancia de la Junta de Compensación 
de propíetarios se declara Centro de Interés Turístico Nacion~l 
la urbanización en proyecto denominada «Playa de las TerllsI
tas», emplazada en el barrio de San Andrés,. en el término mu
nicipal y provincia de Santa Cruz de Tenerüe, con una E}xJ:en
sión de noventa hectáreas, comprendidas dentro de los lImItes 
señalados en el Plan de Ordenación Urbana presentado. 

Artículo segundo.-Se aprueba el Plan de Ordenación Urba
na de dicho Centro. 

Artículo tercero.-A tenor del artículo veintiuno de la Ley 
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres se concede 
a las personas que al amparo o como consecuencia de los Pla
nes de Promoción y Ordenación del Centro realicen inversiones, 
obras. construcciones, instalaciones, servicios o actividades re
lacionadas con el turismo los siguientes beneficios: 

Uno.-Preferencia para la obtención de créditos oficiales. A 
tal efecto en todos los proyectos elaborados con sujeción a los 
Planes de Promoción y Ordenación del Centro se entenderá im
plícita la declaración de excepcional utilidad pública. 

Dos.~Derecho a obtener la concesión del derecho de uso y 
disfrute de la zona de la playa lindante con la finca. La adjudi
cación de estos derechos siempre que tenga por fin los intereses 
turísticos estará exceptuada de las formalidades de subasta. 

Tres.-Enajenación forzosa, en la forma que autoriza el ca
pítulo 1 del título IV de la Ley de Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, de los terrenos de los propietarios miembros de 
la Junta de Compensación que en el plazo de dos años no hu
bieren emprendido o segUido a ritmo normal las obras necesa
rias para su utilización conforme al Plan de Ordenación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

III Ministro de Información y Turismo, 
MANUEL FRAGA IRIBARNE 

DECRETO 3350/1967, de 28 de diciembre, por el 
que se declara Centro de Interés Turístico Nacional 
el compleja turístico denominado «El Portil», situa
do en los términos municipales de Cartaya y Punta 
Umbría, de la provincia de Huelva. 

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, 
de veintiocho de diciembre, determina las condiciones especia
les que para la atracción y retención del turismo debe reunir 
una extensión de territorio para ser declarada de Interés Tu
rístico Nacional. Al amparo de dicha Ley fué solicitada tal de
claración ante el Ministerio de Información y Turismo por los 
Ayuntamientos de Cartaya y Punta Umbría para la urbaniza
ción denominada «El Porti!», situada en los términos munici
pales de ambos Ayuntamientos. de la provincia de Huelva. 

La citada Ley señala en su artículo cuarto la competencia 
del Ministerio de Información yo Turismo para la aprobación 
de los Planes de Promoción Tunstica de Centros, habiendo sido 
el de «El Porti!» aprObado por Orden ministerial de trece de 
mayo de mil novecientos sesenta y seis. . 

Por otra parte, en el mencionado artículo cuarto y en el 
trece de li citada Ley determinase la competencia del Conseja 
de Ministros para la declaración de Centros de Interés Turís
tico Nacional y la aprobación de los PlaneS de ordenación Ur
bana de aquéllos. Asimismo se indica que en el .Decreto apro
batorio se determinarán los beneficios que se concedan para la 
ejecución de los proyectos, obras y servicios incluídos en los 
Planes del Centro. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-A instancia de los Ayuntamientos de Car
.taya v Punta Umbría se declara Centro de Interés Turístico 
Nacional la urbanización en proyecto denominada (<El Porti!», 
emplazada en los términos municipales de ambos Ayuntamien
tos, de la provincia de Huelva, con una extensión de quinientas 
veinte hectáreas, comprendidas dentro de los límites señalados 
en el Plan de Ordenación Urbana pret;entado. 

Artículo segundo.-Se aprueba el Plan de Ordenación Urba
na de dicho Centro. 

Artículo tercero.-A tenor del articulo veintiuno de la Ley 
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres se concede 
a las personas que al amparo o como consecuencia de los Pla-

nes de Promoción y OrdÉmación del Centro realicen inversiones, 
obras, construcciones, instalaciones, servicios o actividades rela
cionadas con el turismo los siguientes beneficios : 

Uno.-Preferencia para la obtención de créditos oficiales. A 
tal efecto en todos los proyectos elaborados con sujeción a los 
Planes de Promoción y Ordenación del Centro se entenderá im
plícita la declaración de excepcional utilidad pública. 

Dos.-Derecho a obtener la concesión del derecho de uso y 
disfrute de la zona marítimo-terrestre de dominio público que 
limita con la finca. La adjudicación de estos derechos siempre 
qúe tenga por fin los intereses turísticos estará exceptuada de 
las formalidades de subasta. 

Tres.-Enajenación forzosa, en la forma autorizada por el 
capítUlo I del título IV de la Ley de Régimen del Suelo y Or
denación Urbana, de la parcela de dos hectáreas y cinco áreas 
propiedad de don Manuel Lópe7. Rebollo incluida en el Plan de 
Ordenación. 

Así lo dispongo por el presente DE}creto, dado en ~adrid a 
veintiocho de diciembre de mil noveCIentos sesenta y SIete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Información y Turismo, 
MANUEL FRAGA ffiIBARNE 

DECRETO ' 3351/1967, de 28 de dici.embre, ~o/ _el 
que se declara Centro de Interés TUTlstico Namonal 
el complejo denominado «Playa de Granada», situa~ 
do en el término municipal de Motril, en la prOVin
cia de Granada. 

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos. ~esenta y tr!!S, 
de veintiocho de diciembre, determina las condiCIOnes espeCIa
les que para la atracción y retención del turismo debe reunir 
una extensión de territorio para ser declarada de Interés Tu
rístico Nacional. Al amparo de dicha Ley fué solicitada tal de
claración ante el Ministerio de Información y Turismo para la 
urbanización denominada «Playa de Granada», situada en el 
término municipal de Motril, en la provincia de Granada, por 
la Sociedad «Costa de Granada, S. A.». 

La citada Ley señala en su artículo cuarto la competen.cia 
del Ministerio de Información y Turismo para la aprobaCIón 
de los Planes de Promoción Turística de Centros, habiendo sido 
el de «Playa de Granada» aprobado por Orden ministerial de 
siete de febrero de mil novecientos sesenta y seis. 

Por otra parte, en el mencio~ado artículo cua~to y en el 
trece de la citada Ley se determma la competenCIa del Con
sejo de Ministros para la declaración de Centros de Interés Tu
rístico Nacional y la aprobación de los Planes de Ordenación 
Urbana de aquéllOS. Asimismo se indica que en el Decreto apro
batorio se determinarán los beneficios que se concedan para la 
ejecución de los proyectos, obras y servicíos incluídos en los 
Planes del Centro. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re

. unión del día veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-A instancia de la Sociedad «Costa de Gra
nada, S. A.», se declara Centro de Interés Turístico Nacional la 
urbanización en proyecto denominada «Playa de Granada», em
plazada en el término municipal de Motril, provincia de Grana
da, con una extensión de cuarenta y tres coma siete hectáreas 
y cuyos limites comprenden los señalados en el Plan de Promo
ción Turística aprobado por Orden ministerial de siete de fe
brero de mil novecientos sesenta y seis. 

Artículo segundo.-Se aprueba el Plan de Ordenación Urba
na de dicho Centro. 

Artículo tercero.-A tenor del artículo veintiuno de la Ley 
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres se concede 
a las personas que al amparo ú como consecuencia de los Pla
nes de Promoción y Ordenación del Centro realicen inversiones, 
obras, construcciones, instalaciones, servicios o actividades rela
cionadas con el turismo los siguientes beneficios: 

Uno.-Preferencia para la obtención de créditos oficiales. A 
tal efecto en todos los proyectos elaborados con SUjeción a los 
Planes de Promoción y Ordenacíón del Centro se entenderá 
implícita la declaración de excepcional utilidad pública. 

Dos.-Derecho a obtener la concesión del derecho de uso y 
disfrute de la zona marítimo-terrestre de dominio pÚblico com
prendida dentro de los limites de la urbani~ación con arreglo 
a la legislación vigente en la materia. La adjudicación de este 
derecho siempre que tenga por finalidad los intereses turísticos 
estará exceptuada de las formalidades de subasta. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F1RANCO 

I El Ministro de Información y Turismo, 
MANUEL FRAGA IRIBARNE 


